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VISTO: El Expediente N2 555/94; LETRA C.D. por medio del 

cual se solicita una Excepción al Códiqo de Planeamiento para 

la obra sita en la Seccíón "D", Macízo 84, Parcela 16, propie-

dad del seNor David MAMANI: y 

CONSIDERANDO: 

Que los informes de la Secretaría de Obras y Servicíos 

Públicos se manifiestan en forma favorable; 

Que éste Cuerpo de Concejales comparte los críterios 

allí expuestos; 

Que la obra propuesta contribuírá a elevar el nivel 

edilicio del sector; 

Que de acuerdo con la Ley Territorial N2 236 éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 


CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENAN  

ARTICULO 12.- EXCEPTUASE de las normas que fija el Código de 

Planeamiento Urbano a la obra ubicada en la Sección "D", Macízo 

84, Parcela 16, propiedad del seRor David MAMANI, autorizando-

se, de acuerdo al anteproyecto presentado que obra a foias
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E LUIS LARREA 
DIrector de Adminletración 

Concejo DelIberante 

ip 1.111)R ITtA,

Cawcelo r-ge4&457.//14 

Wecca	 Wzaazo 

del expediente N2 555/94, LETRA: C.D., a un F.O.T. mék>;imo de 

og70.- 

ARTICULO	 Repistrese. Pase al Departamento Ejecutavo para 

su promuIpación. Cumplido. ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL NP	 4811	 194.-  

DADA EN SESION ORDINARIA  DE FECHA: 16-11-94.-  

, 

'----EDUAE3DO DAiEL BLEUE 
VIe-Pi'r,),-;;Ocnte 1 9 
Cohcejo Cberante


A Cargo de IP riipflQl
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